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Viernes 22 de marzo de 1850. 

0 0 0 ^ 8 I W O 4 Ayuntan}vutas.: B 

firmada la lista (para pasarla á la superioridad) 
lttoarágruntamiew^s que 8onfeq *íebf r ppr el ^ño de 
1849 el todo ó parte de la suscriorp^^ dicho Bohtin, se 
les avisa de ouevo para que á la mayor brevedad pasen 
á verificar el pago á la redacciou é imprenta, estableci
da en la calle de Valverd$, nóm. 2fr cuarto,bajô  toíos 
10$ dias de nueve auna de la mañana y de tres á siete 
de la tarde; put^^-hr.i^i^t^rta-i^^eoíirAp^P e r" 
juicios que les pueô p *e*uj^ n v Ví v (> 

WLÍI .— 
goibí¿siq " l i |s .le m'-id t» -

MmtSTKHlO m MAHINA. ¿ w« > 

Excmo. Sr.: Teniendo la reina nuestra señora en 
consideración que sin embargo1 de estar mandado por, su 
real decreto de114 de diciembre de 1835 que las reales 
$^t& de navegación mercantil ique anteribhnente se 
^fcgnin, unâ pkrft'm r̂tts deEuhópa y otrW piáramos 

América y Asia, quedasen reducidas á una sola clase 
que pudiera servir para todos los mares, por cuya razón 
las qwo süistian con aquellas denominaciones debieron 
cancelarse; pero que por no haberse verificado entonces 
existen en los tlepartámentbs de aquellas sin poder tener 
uso; que igualmente hay en los mismos otras patentes 
para corso , siendo asi que, no estando la España en 
guerra con ninguna potencia, np está permitido el ar
mamento de ningún buque Cbrsáríb á quien únicameqitQ 
pudieran servir; y últimamente; h(Hátjdo rpie la falte-dOjías1 

notas, prescritas jpor K brdenánzá de matrículas en las 
patenten cthepbr cumplidas,se cancelan: hafcAi que las 
cuentas que anualmente producen los gfcres de los depar
tamentos aparezcan ióü álgurias cbrtfpĥ acibn̂ y dudas; 
y deHftrWK (Q. D. G.) de;evitarlas, Y : M las cita
das cuentas se formétí córfo*!¿ ¿láriáW, se4 ha3 áervido 
dictar para lo sucesivo las medidâ  ííl^uientes: 

1/ ..Qnft.se recojan todas las palettós' que exisUn en 
los (̂ artkmctatos sin poder tener uso, ceñid son tas 

JA/, i p / i i aa lúñWt'ÁAiiL 
espresamente marcadas para mares de Europa, América, 

amasa'esle Wralsterío para tanceralW, qneaarjapsoiolas 
que sirven para todos los mares, según previetfe-¿Irreal 
decreto de 14 de diciembre fdcKiWSfl^. 

2. a Que respecto á que una sola patente sirve para 
toda navegacis*!, soto podr î n̂ arte eP tievüpO' émfotSó 
para i » te Amética por' \sfrear 0 % ' ^ * itókyo 
de 1834; y que si al cumplirse no se.encuentrtf éWM^ue 
en puerto en que pueda hacerse de otra, se ponga, en la 
que tenga existente el mismo una neta por el comandante 
de marina del en que se despache si es en América, 6 
por el cónsul español si es en uno estrangero, que acre
dite la circunstancia de quedar habilitada dicha patente, 
aunque ha cumplido,, por no poíle* f&éim t̂téife una nue-

I va, conforme previene el én¿4ÍSlMs 10 de la orde
nanza de matriculas, aunque sin fijarse el tiempo que en 
dicho articulo se designa, quedando obligado el Capitán 
del buque al llegar á puerto de la península á renovarla, 
espidiéndosele por quien corresponda la nueva con la fe
cha en que cum t̂tíf la que cancela. 

5/ Que si el buque sé hallase al cumplir el tiempo 
designado en su rea! patente én fe Comprensión de un 
departamento que no sea al que pertenezca su matrícu
la, ó bien llegase á él procedente de puerto estrangero 
ó de América después de haber cumplido aquélla, y por 
consiguiente con la ¿ota que se espresa epíá medida 2.a, 

j se le espida nneVá patente c t ) í % í é ^ 
queda prevenida' eii la,, xarsiái* medidâ  hubiese 
trascurrido tanto tiempo como para habej- cumplido otra 
ú otras, se le exija al capitán el derecho competente, de 

i 
suerte quq por éste medio se asegure que cada tres años, 
ni' mas tti menos, se; abonó él mencionado derecho por 

cancela correspondí 
dante de marina al 

áe^^vCniStó * 
real patente, te 
da que hasta 

tpdo buque: si la Hegada arriba dicha fuere* al punto de 
su matricula, se te espedii*' la hti€fv̂ apatent̂ V a la aue 

á otro punto, fa remitirá éfóoman-

W r i v ^ i n ^ ***** 
q nqeva 
cunipli-

buque; y 

r$8j 

estuviere 
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poniendo en ella una nota espresiva de habérsele espedi
do otra, (a remitirá al comandante de marina que laA^ 
cuité, el que pondrá Ja suya de cancelación, según está 
prevenido en la ordenanza ya- citada de matriculas, la jj 
cual ha de observarse en su fuerza y vigor en todo lo de -
mas concerniente á esta materia. 

5.a Al tiempo de dar&e á este ministerio la cuenta 
anual de las patentes canceladas en los mismos términos 1 
que hasta aqui y según el unido formulario, acompaña
rán noticia de las patentes distribuidas con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 15 y 16, título 10 de la enun
ciada ordenanza de matriculas. 

Dígolo á Y. E. de real Orden para su cumplimiento, 
previniéndole que con esta fecha lo traslado al capitán 
general de marine del departamento de Cádiz y coman
dantes generales^ tos^ Ferrol, Cartagena y aposta
deros de la Habata y Filipinas, añadiéndoles la parte que 
á cada uno corfe^omlroon respecto á las patentes que 
deben devolver. Dios guarde á V. E muchos años. Ma
drid 10 de febrero de 1850.—El marques de Mohm— 
Sr. director general de la armada. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
( S o ñ é m / .»;¡.!J•'tu*! eb WÍ&MSI• j « U^OIBÍV^ , 

Ceaíinüa el presupuesto de gastos para el aio de 
1850*.. - ' o - ••1 

SECCION UNDÉCIMA. 
hl/A] vZ/'í.'. rl-tf!. h-K £Í02 H:\il isL I ¡ k 'i V 
PRESUPUESTO DE LOS REINTEGROS MIOS ATRASOS Y 

BE LOS PAGOS AFECTOS A LOS PRODUCTOS DE LAS 
, R E N T A S . 

Capitulo 1. 
Penonal. 

•'i; i. iWD '•' ' Bel -

Artículos. 

1 Importe de los atrasos por sueldos 
de los empleados en activo ser
vicio que fallecen ó cesan en el 
goce de sus derechos....... y. 4.485,847 

Capitulo 2.° 3 • •> < 
Material. !.-•• 

1 Importe de las obligaciones á me
tálico procedentes de las ventas 
de los bienes del clero secular 
que vencen en el año de 1850, 
cuyas obligaciones están deposi
tadas en el departamento de 
emisión, pago y amortización de 
billetes del Banco español de San 
Femando en garantía de estos.. 

2 Tara amortización de los billetes de 
la anticipación reintegrable de 
cien millones que deben pagarse 

ir- •* I) ssrten 
0 í)|JUB Gírf&ib 
tg enped feb 
: • bneíbi |ss 
Í & Ü 0 os 

.V-

14.944,199 

'I 
,1 ni/i 

en i f de febrero y 1.° de agos
to de 1850, conforme al articulo 
7.a de la ley de presupuestos de 
21 de junio de 1849 

. 5 Para pago de los intereses del total 
de dichos billetes.... . . . . . . . . 

4 Ppr las su serie ion es del Diccionario 
geográfico de D. Pascual Madoz, 
cuyo importe está ya descontado 
de tos atrasos de los empleados. 

5 Por las suscriciones en iguales tér-

33.404,737 

3 507,497 

2.000,1 

jird/ico efe España 600,000 
^1 Por las suscriciones á los Códigos 

que publica la sociedad titulada 
l a ^ c í r f o r f 360,000 

7 ft>r los gastos de preparar y tras
ladar papeles al archivo de Si
mancas 42,410 

Total 59.342,690 

* SECCION DECIMASEGUNDA. 

* * * * CARGAS DE JUSTICIA. 

\ ¡ f | | V * Material. 
CAÜdÁS DE 

Articules. ** Cdhítul 
1 Cargas de justicia afectas á las con

tribuciones directas. . . . . . . . . . 2.274,058 
2 Idem id. á las contribuotaes if^if 

rectas . * M ? . W * * 6.896,366 
3 Idem id. á la renta de aduanas v***^4*5é*?íi8 
4 Idem id. á las rentas estancadas. • 839,443 
5 Idem id. á las fincas del estado. . . 2.468,913 
6 Idem id. á la renta de loterías.... 85,000 
7 Idem id. al ramo de cruzada 475*689 
8 Idem id. á lasrenfas en general.. 207,924 

Cargas de justicia del ministerio 1 

dé marina. ' 1 

Capitulo 2.« 
1 Cargas de justicia afectas al minis

terio de marina. 142,113 
Cargas de justicia del ministerio 

de la gobernación del reino. 
Capítulo 3.° 

1 Cargas de justicia afectas al ramo 
de correos ¿. I 852,412 

2 Idem id. al de montes 8,800 
3 Idem id. al de presidios 2,200 

Cargas de justicia del ministerio 
de comercio, instrucción y obras 

n públicas. ; 
r Capitulo 4.° , -

1 Cargas de justicia afectas al ramo < 
de agricultura y comercio..... 446,639 

2 Idem id. de instrucción publica... 127,680 
3 Idem id. de obras publicas. . . . . . 700,3í i . 

Total.. 16.825,386 
^ M M M g p flSflSJMHSJBSSJM 

SECCION DECIMATERCERA. 

PRESUPUESTO DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA P U S U C A . 

Deuda consolidada. 
Art™ 1 0 8- Capitulo i.° 

1 Intereses de la renta al 3 por 
100. 93.938,457..(i 

Capitulo 2.° 
1 Intereses de la renta al 5 por 

100 3.600,000 
Junta directiva y oficinas cen

trales. 
Capítulo*.* m*Q P A A 

> ( 1 Personal de las mismas 1.738,500 
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(«) 

•, » . » » . « « • • • • 256,000 
w * 

^matyffmta Capitulo 4.° 
_..|1 Material de id. 

ConuiionMtULottdrei y 
París. 

Capitulo 5.* 
1 Personal de las mismas 268,000 

Ca/tf/ttfo 6.° 
i, vMat̂ ríal de id 

Archivos del ramo de liquida
ción en las provincias. 

Capitulo 7.« 
- • *' Personal de los mismos. . . . . 

Capitulo 8.° 
i Material de id,. v . . . . . . . . . . 

Gastas diversos. 
Capitulo 9.° 

1 Confección dé documentos. . . 
2 Descuento de letras y pago de 

corretajes en el estranjero. 

total . . . . . . 100.136,957..6 
mmmm—mwmmmm* 

SECCION DECÍMACUARTA. 
PRESUPUESTO DEL CLERO SECULAR, CONFORME A LA LEY DE 20 

DE ABRIL DE 1849 Y DE LAS RELIGIOSAS EN CLAUSURA. 

/ Culto y clero secular. 
? i ¡j• Capitulo 1.° 

Del clero secular del reino 83.491,888 
Del parroquial de las provincias Vascon

g a d a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.611,434 
Capitulo 2.° 

Culto del reino. 46.100,898 
Idem de las provincias Vascongadas. . . 1.319,614 

Religiosas en clausura. 
Capitulo 3.° 

Personal 16.503,265 
Capítulo 4.# 

Material 2.707,504 

58y000, 

77,000 

3,000 

70,000 

126,000 

13 Deuda pública... 10&13d,9ST 
M Çl«?o secular y religiosas en 

c , a u s u r a fi «5**734,605 

Importé total de las secciones. 1,199.901,366 
Se deduce de este total por las 

mensualidades que han de 
rebajarse á los empleadas xi 
activos y pasivos......... , ^ 

e 
1 i >>'V s ; iij 

Líquido importe que habrá de 
satisfacerse en 1850 1,149.206,711 

La baja de cincuenta millones seiscientos noventa y 
cuatro mil seiscientos y cincuenta y siete reales proce
de á saber: J 1 c* ' 

t.° De una paga de las doce que se 
. acreditan á los empleados de

pendientes de todos los minis
terios, á quienes se ejecutó por 
real decreto de 21 de julio de 
1848 al donativo forzoso de 1 

otra paga, la cual dejarán de 
percibir en etaflo prftrimo de 
1850, si bien se les acreditará 
en sus cuentas individuales, 
como crédito que i tienen y, se 
les reconoce contra el erario, 

Sfi l i 

Milli s 

Importe del presupuesto del clero secu
lar y religiosas en clausura 154.754,603 

Ademas de los 135.523,834 rs. debe percibir el 
clero el importe de las rentas de los bienes devueltos al 
mismo que no se comprende en el presupuesto de in
gresos, y asciende á 23.918,560 rs., deducido ya el 15 
por 100 que está prevenido por la real instrucción de 
1.° de agosto de 1845. 

Recapitulación del presupuesto general de gastos del 
estado para el año de 1850. 

Secciones. 
1 Casa real. 43.900,000 
2 Cuerpos colegisladores 1.161,870 
3 Ministerio de estado 11.335,372 
4 Idem de gracia y justicia.,.. 18.508,851 
5 Idem de guerra 315.157,575 
6 Idem de marina 68.161,964 
7 Idem de la gobernación del 

reino 47.983,241 
8 Idem de comercio, instrucción 

y obras publicas......... 61.229,409 
9 Idem de hacienda 124.024,4*0 

10 Clases pasivas 175.399,040 
11 Reintegros, atrasos y pagos 

afectos á los productos de 
jlasrentas. . . . . . . . 59.342,600 

12 Cargas de justicia 16.825,386 

nos y bajo las propias condi
ciones se dejarán de satisfacer 
igualmente á las clases pasivas. 22.712,380 

3.a De dos en el propio concepto 4 
los acreedores por derechos 
caducados de empleados acti
vos que fallecieron ó pasaron á 
la clase pasiva. 1.846,648 

Y por último, de cuatro pagas 4 
los acreedores por derechos 
caducados de la citada clase 
pasiva, según mas por menor 
se demuestra en la relación 
número 1 ° . . . . « 3 . 0 4 1 , 5 8 4 

Total.. .:. . . 50.694,657 

k8 10 
uuideb 

Es copia del estado A á que se refiere el art. 1.° 
del proyecto de ley de presupuestos, de que certifica
mos. Palacio del congreso treinta de enero de mil ocho-
cien tos cincuenta.—Martin Belda, diputado secretario. 
—Rernardino Malvar, diputado secretario.-—Es T 

r 
ia 

dos, dé que certificamos. Palacio del senado nueve de 
febrero de mil ochocientos cincuenta.—Domingo Ruiz 
de la Vega, senador secretario.—Diego Medrano, sena
dor secretario.—Laureano Sanz, senador secretario.— 
El conde de la Vega del Pozo, senador secretario.—Es 
copia.—El ministro de hacienda, Juan Bravo Muriüo. 

Se continuará. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 
'i : [,} nhq noi.v.-.yhï an •!<.<••..-!o7q &*I 

Negociado de comercio. 

El Excmo. Sr. mioistro de comercio, instrucción y 
obras públicas con fecha 10 del actual me dice lo que 



sigtifc—Eacroo. Sr.: Resultando del espediente remiti
do por V E . que far compañía anónima titulada «Depó-
^6 general del comercio y de la industria» sé ba pues-
to-.jK)lM«lammeDto en liquidación , ia-Raie* (Qk D. G.) 
oido el consejo real se ba servido resol ver que V. E . de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 43 del re
glamento de 17 de febrero de 1849, publique en la Ga
ceta y en el Boletín oficial de la provincia que dicha 
sociedad se halla es liquidación , exigiendo de: confor-
m^tonttea -con el art. 44 del mismo reglamento, 

meusualment̂  ̂ ^ « d ü « u * faWm l mfi^fM 
conclusión acrediten haber quedado canceladas todas las 
resultas de la misma líquidactoa. De real orden lo digo 
á V. E. para sireétaoeknieiite y dumplimiehto.)) 

Lo que se los mis
mos fines. :¡, efe l£ a¿ oieTJíil 

Madrid 20 de marzo de 1850 .^0^48 ¡ Zaragoza. 
?jfa M&%&\ph IÍÍUD^I tfi^sq fciJo 
t>ii 4:.uiimq UUM b m t.u na | 
¿'ti¿!íL:«i'í-- sel M i id is ih'f'i 

Negociada de instrucción pública. 

das 

exigiendo que los niños se provean de los ejemplares ne
cesarios, y dando conocimiento del número de rifóos po
bres á las comisiones estas re
clamen de los respectivos ayuntamientos la inclusion en 
el presupuesto municipal de la partida i*ecfl*arwparft sn 
surtido. • > vÁ̂ Avy ̂  

3.* 1 Los profesores y directores de las esuelas y cole
gios privados, cuidárth de''^ue^ós^ós'láux^lleven 
lecciones de agricultura en el mismo Manual del señor 
Olivm^ótpen en la cartilla del presbítero D. Julian Gon
zalez de Soto. 8 a\*lVc\t>*¿ 

4í* l n í í í inspector de instrucción primaria de la pro
vincia, en cumplimiento de las instrucciones que le han 

En real orden de 12 de junio del año anterior, se 
lâ ró obligatoria la enseñanza de la agricultura en to
las escuela^ j ^ W g í w ,'MfW<fc ¡WH*6 7 d e 

julio se determina que esto enseñanza coasistiese en lec
ciones de memoria y ejercicios da lectora para todos los 
alfc»dM> t^porWflff 2t d^tíóvfembfh s é ^ v i e n e que 
cada alumno prÄs^^ 3 ̂ llbrb í̂é'kodo ;̂ en cijya primera 
hoja se escriba s$ pot^%$fi$ ¿d, profiis^ ¿ 

Apesar de dispesicjeue* tan terminantes cuyo cum-
pjteiieofc* Ha sida repetidamente ordenado por esta auto
ridad, tengo entendido que hay varias escuelas donde no 
se obedece esactaroénte lo mandado en ésta parte ni se 

S '"lili) JülU1' P i* e » 8 0 0 1 5 >' r !«i'# 

atiende debidamente á. la instrucción mas necesaria á la 
niñez después de la que se refiere á nuestra santa reli
gión. KtüftrO de agricultura señalado como obligatorio 
para, tê ofves y lecturas, es el Manual del Excmo. se
ñor l>. Alejandro Olivan, que adquirió este derecho por 
pretor̂  ganado én concurso genera1., x, no siéndome po-

sido comunicadas, examinará cuidadosa y prolijamente 
si son puntualmente observadas, las disposiciones que 
aquisedietaa, particularmenteenia eapiM^ysin perjui
cio de las demás gestiones que le corresponden me dará 
parte manualmente de las faltas que advirtiere para 
proceder á su Obttééctot*. \XU\ ÜOtt&Já 

Y |¿>g [ directores y profesores que descuidasen 
el cumpkiaienk)̂  de lo que aquí se lesr ordena,: inruiwráü 
en responsabilidad que les óerá rigorosamente exigida 
con el Heno de la autoridad que me acompaña. Los que 
p^elitóntrarm 
cioo y, c$lo, serán l Wcom^u^%s^ l n^al giol^nb o6 
S. M. para los efectos oportunos en su carrera, 

i l̂adrdj 18 de marzo.de. 18S0.-~J.asó de Zaragoza, 
i id Mil i ushc f̂loo t̂if Ksiofltvoiq PJ&I *JU niebl 

•UuogKrJ 

siblo toíerar por mas tiempo la falta de puntualidad 
observada en diferentes escuelas , lie acordado lo si
guiente.* * 

4* Las comisiones locales de instrucción primaria 
de la provincia, girarán una visita, en las escuelas antes 
del 15 de abril próximo, y para el dia 25 tendrán forma
da un estado coa especificación de !os niños concurren
tes^ de tos libros de testo donde estuviese escrito su 
nombVe:(íín arreglo á k real orden de 21 de noviembre. 
Este estado se remitirá inmediatamente al gobierno poli-
tico de mi cargo, para que antes de concluir el mes estén 
reunidas las que:aq^j9epj4«P. /.¡i;\li 

2. a Los profesores de instrucción primaria de las es
cuelas públicas y dé lo* colegios de primera enseñanza 
que tengan igual carácter, usarán corno libro obligatorio _ w 

para.enseñar y ejercitaren leer>l>oiwaf^ V ^ t i r a , I n̂ sa, secretario. 
* 1 MADRID: Imprenta de D.Manuel Pila. 

Beneficencia., 
4§jn*tóM 

Con objeto de causar el menor perjuicip̂ rposibie á 
las mugares que se dediquen á criar niños de la inclusa 
de esta Oortp̂ he acordado'que del áO por 100 dé pro
pios que tieneu que entregar en este Gobierno político 
lps alcaldes de los pueblos de esta-provincia , paguen á 
las que respectivamente baya en cada uno , debiendo 
para verifioirlo reunir el dia Iftidè cadal mes el perga
mino que tienen en su poder cada una con las fees de 
vida de las criaturas, y remitirlas al director de la Inclu-

! sa para que en la oficina de este estáolecimifinto, se li
bren los respectivos vales que intervendrá la contaduría 
de la junta provincial de beneficencia ynecho por esta 

| cucina se mandarán á los alcaldes dichos vales con de
volución de los pergaminos para que quedándole solo 

) con aquellos y devolviendo á sus dueñas estos, abonen 
de los fondos de propios á cada nodriza lo que corres-

1 ponda, y ¿e admitirán los vales como diuero, cuando yen-
gáhilo^ alcaides á pagar el mencionado 20 por 1 JlO; de
biendo estos remitir á este Gobierno politico el dia 5 de 
cada mes un parte con el V.° B.° del Sr. cura, de estar 
pagadas las amas del pueblo, do los salarios correspon
dientes al apterior: y al propio tiempo les advierto que 
son responsables de cualquier fraudé que se cqô eta en 

aétjuÜ5io-cfo:ik Inclusa y se les exigirán las cantidades 
efráudadas, sin embargo de la multa en que.; inour-

ran por connivencia ó descuido. Madrid 21 de marzo de 
$$$<rWq$ó de Zaragoza.— Baltasar Anduaga y Espi-

fr t 
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